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TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA PLAZAS DE 
PERSONAL LABORAL FIJO, FUERA DE CONVENIO, 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE LA 
AGENCIA ESPAÑOLA DE SUPERVISIÓN DE INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL DE 25 DE MARZO DE 2025 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA: Cronograma orientativo de realización del proceso selectivo 

 

Con los objetivos de fomentar la transparencia en este proceso selectivo, de facilitar un mejor y 

más eficaz desarrollo de éste y de dar cumplimiento a lo establecido en la base 1.5 de la 

convocatoria, en su reunión de constitución, el tribunal del proceso selectivo para la provisión, 

por el sistema general de acceso libre, de 19 plazas de personal laboral fijo, fuera de convenio 

en la Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial (Resolución del Director de la 

Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial de 25 de marzo de 2025), ha acordado 

publicar, a título meramente indicativo, el siguiente calendario que recoge las fechas 

aproximadas de las distintas fases del proceso selectivo. 

Se trata, en todo caso, de plazos aproximados, respecto de los que este tribunal no puede 

adquirir compromisos de cumplimiento, con excepción de la fecha del ejercicio único de la fase 

de oposición. 

• El ejercicio único de la fase de oposición se celebrará el 27 de septiembre de 2025 a las 

9:30 horas en la Facultad de Informática de la Universidade da Coruña, según se recoge 

en la Resolución de 28 de mayo de 2025, de la Dirección de la Agencia Española de 

Supervisión de Inteligencia Artificial. 

• Plazo de presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos obligatorios y de los méritos académicos y profesionales de la fase de 

concurso: de finales de octubre a finales de noviembre de 2025. 

• Celebración de las entrevistas personales: a partir de enero de 2026. 

 

 

A Coruña,  

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL  

(firmado electrónicamente)  

María Esteller Fernández 
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